RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009405, Ent. N° 2381/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la ampliación Nº 1 del Contrato Nº 1.421 – derivado de la  Licitación Pública Internacional Nº 9.698 para la contratación de obras de dragado de mantenimiento en distintas zonas del Puerto de Montevideo durante 24 semanas en el año” que fuera adjudicada a SDC de Brasil Servicios Ltda. y Chec Dredging Co. Ltda;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/11/2009, acordó  -previa aprobación por el Poder Ejecutivo- cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto de U$S 6:905.312 (incluido impuestos y Leyes Sociales) una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 15/12/2009, se aprobó la adjudicación dispuesta;

3) que por Resolución del Directorio (Nº 608/3.753 del 21/11/2014), se autorizó –supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- la ampliación  de la licitación por un monto de U$S 6:905.312 lo que representa un 100% del monto del contrato original;

4) que este Tribunal por Resolución de fecha 18/03/2015, acordó observar el gasto, por no constar en las actuaciones remitidas, que se hubiera obtenido, para proceder a la ampliación de la contratación, el consentimiento de las dos empresas que conforman el consorcio al que se adjudicó la contratación, ni tampoco que se hubiera efectivamente otorgado cesión de contrato de una de las empresas a la otra, ni que la misma se hubiera  realizado, conforme lo preceptuado por el Artículo 75 del T.O.C.A.F.;

5) que por Resolución del Directorio (Nº 203/3.770) del 29/04/2015,  se aceptan las observaciones formuladas por este Tribunal y se revoca la Resolución 608/3.753 de 21/11/2014;
CONSIDERANDO: que la Administración actuante aceptó las observaciones oportunas efectuadas por este Tribunal modificando en ese sentido el acto administrativo objeto de observaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado de lo resuelto por el Directorio;
2) Comunicar a la Administración actuante.
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